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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 304/17

AYUNTAMIENTO DE EL ARENAL

A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión de fecha de 16 de diciembre de 2016, de aprobación provisional de la modifica-
ción de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por celebración de matrimonio civil por el
Alcalde o Concejal delegado del municipio cuyo texto íntegro se hace público en cumpli-
miento del artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“PRIMERO. Aprobar la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
celebración de matrimonio civil por el Alcalde o Concejal delegado del municipio con la re-
dacción que a continuación se recoge:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR CELEBRACIÓN DE MA-
TRIMONIO CIVIL POR EL ALCALDE O CONCEJAL DELEGADO DEL MUNICIPIO.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal y Naturaleza

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 144 de la Constitución Es-
pañola, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 106 ,4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 15 a 27 y 57 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas lo-
cales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, esta Ordenanza regula
la tasa por la prestación de servicio de celebración de matrimonio civil.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de matrimonio civil
autorizado por el Alcalde/sa o Concejal/la de la Corporación o en quien delegue, es decir,
la actividad administrativa y desarrollada con el motivo de la prestación del servicio de Ma-
trimonio Civil.

El servicio se prestará preferentemente en el Salón de Sesiones y en su defecto en de-
pendencias consistoriales u otras habilitadas al efecto, en día hábil y conforme al protocolo
que establezca la autoridad municipal. No se entenderá dicha consideración, los actos de
matrimonio civil, celebrados en la oficina del Juzgado de Paz y en presencia del Juez de
Paz autorizado. Fuera de la oficina del Juzgado de Paz y en presencia del Juez de Paz au-
torizado, se considera asimilado a la autoridad municipal, el uso de las dependencias mu-
nicipales.
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ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyente, las personas físicas que
soliciten la celebración del matrimonio civil que constituye el hecho imponible de la tasa.

ARTÍCULO 4. Responsables

La responsabilidad del pago de la tasa es solidaria, quedando ambos conyugues so-
lidariamente obligados al pago de la tasa a la Administración Municipal.

ARTÍCULO 5 Cuota tributaria.

La cuantía de la Tasa se determinará aplicando las tarifas siguientes:

Por la celebración en dependencias consistoriales u otras habilitadas, en horario la-
boral de Lunes a Viernes, 250 euros.

Será por cuenta de los contrayentes o sus familiares los gastos de ornamentación y
demás propios de la celebración, así como los posibles de limpieza y reparación de las de-
pendencias utilizadas en caso de deterioro, así como cualquier otro gasto al margen del pá-
rrafo anterior y condiciones.

ARTÍCULO 6. Exacciones subjetivas y Bonificaciones.

No se reconocerá exención tributaria alguna en el pago de esta tasa.

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la tasa por la prestación del servicio de casamiento y autorización del ma-
trimonio por el Alcalde/sa o Concejal/la y según el apartado dos del artículo 2.

El ingreso se efectuará anticipadamente en el momento de solicitar la autorización en
la Tesorería Municipal.

ARTÍCULO 8. Régimen de Declaración e Ingreso.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
establece para la exacción de la tasa el régimen de autoliquidación.

Las personas que proyecten contraer matrimonio civil, acompañarán a la solicitud el
justificante acreditativo de haber satisfecho lo autoliquidación, utilizando el impreso exis-
tente para ello. La realización material de los ingresos se efectuará en la Tesorería Muni-
cipal o en las Entidades Financieras colaboradoras de la Recaudación municipal que
designe el Ayuntamiento.

ARTICULO 9. Devolución.

1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de la tasa cuando el Matri-
monio Civil no haya podido celebrarse por causa imputable al Ayuntamiento,
siempre que se acredite su pago. Se entenderá causa imputable al Ayuntamiento
la originada exclusivamente por voluntad municipal que no venga motivada, oca-
sionada o provocada por actuaciones, hechos, obras, conductas o comporta-
mientos de los interesados.
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2. Igualmente, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución del 50 por ciento
de importe de la tasa, cuando la ceremonia del Matrimonio Civil no haya podido
celebrarse por causa imputable a los mismos, siempre que se comunique al Ayun-
tamiento, con una anticipación mínima de 48 horas al día fijado para la celebra-
ción del matrimonio, por cualquiera medio que permita constancia de su recepción
por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las dis-
posiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tá-
cita de la presente Ordenanza fiscal.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión ordinaria de pleno celebrada el día 16 de diciembre de 2016 y no habiéndose pre-
sentado reclamación alguna deviene definitiva, tras su exposición al público en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila de 30 de diciembre de 2016. La presente Ordenanza Fis-
cal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento entrará en vigor y será de aplicación en
el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante expo-
sición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán
examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al ex-
pediente, en el plazo anteriormente indicado, que el acuerdo es definitivo, en base al artí-
culo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relaciona-
dos con este asunto.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
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las Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

En El Arenal a 30 de enero de 2017.

El Alcalde, Guillermo Pulido Vinuesa.


